
Honorable Concejo Municipal 

"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL No. 041/2005 
'a 25 de mayo de 2005 

Que el Hospital Universitario Municipal San Juan de Dios posee una infraestructura 
inadecuada para el buen funcionamiento, con escasa cantidad de Recursos Humanos, Y 
equipamiento Medico insuficiente. 

CONSIDERANDO: 

Qué, la Constitución Política del Estado establece el Régimen Municipal, Art. 200 numeral 
2 que la Autonomía Municipal consiste en la potestad normativa, ejecutiva, administrativa 
y técnica en el ámbito de su jurisdicción y competencia territorial. 

Qué, es competencia del Gobierno Municipal promover el desarrollo humano sostenible en 
el ámbito urbano y rural de los Municipios. 

Qué, el Gobierno Municipal debe supervisar el desempeño de las autoridades 
administrativas, personal médico, paramédico del sector salud. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra en uso de las legítimas atribuciones 
que le confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Municipalidades y demás 
normas legales en sesión de fecha 25 de mayo del 2005 dicta la siguiente: 

R E S O LUC I O N  

Artículo Primero.- fnstruir al H. Alcalde de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 
demandar ante la Oficialía de Desarrollo Humano y Cultura, impulsar proyectos para la 
solución de la problemática en el Hospital Universitario San Juan de Dios, priori?:ando la 
inversión en infraestructura, implementación de recursos humanos y equipamiento médico 
necesano. 

Artículo Segundo.- Realizar un plan de acción para encarar las obras de emergencias y a la 
vez planificar las necesidades del Hospital. 

Articulo Tercero.- Aplicar el sistema de compras en todos los demás centros 
hospitalarios municipales bajo la metodología ya implementada en el Hospital Municipal 
Universitario Japonés , que consiste en las ruedas de negocios y/o ferias a la inversa, esto 
con la finalidad de reducir los costos por concepto de compras de insumos. 

Artículo Cuarto.- Se recomienda al Ejecutivo Municipal trabajar de manera mancomunada 
con el Colegio Medico de Santa Cruz, DILOS, SEDES y LA COMISION DE SALUD, 
con el propósito de establecer un sistema corporativo y complejo de salud, cuya finalidad es 
optimizar los recursos económicos, procurando la eficiencia, eficacia y oportunidad en la 
prestación de servicios de salud. 

Articulo Quinto.- Se instruye aplicar los mecanismos previstos por la Ley 2027 y 2028 
destinados a la institucionalización de los cargos del personal Administrativo en el sector 
de Salud. 
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